
REPUBLICA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO

VISTO:

2018- “AÑO DEL CEN 
REFORMA UNIVI

ARGENTINA

TENARIO DE LA 
SITARIA”E *

laLa Resolución Decanal N°401/2018, mediante la cual se adhirió a 
emitida por el Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
fecha 22 de mayo de 2018, con motivo del trazado de la obra altem^i 
Nacional N°38 Puente Costa Azul La Cumbre sección Costa Azul-Cosquin

Y CONSIDERANDO:

Que el señor Decano ha informado su dictado;

Los fundamentos expuestos en la Resolución de que se trata;

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA  

R E S U E L V E :

DERECHO

Art. 1°.- Adherir a lo dispuesto mediante Resolución Decanal N°40 
consecuencia, disponer: 1) Adherir a la Declaración emitida por el Hono¡ 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba con fecha 22 de mayo 
motivo del trazado de la obra alternativa a Ruta Nacional N°38 Puente 
Cumbre sección Costq^Upl-Cosquin.

Art. 2°: Protocolíc [se saber, dese copia. Oportunamente, arcM

/2018, y en 
Hable Consejo 
le 2018, con 
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RESOLUCIÓN N°97/2018
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REPÚBLICA A R G EN TIN A

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO

2018- “AÑO DEL 
REFORMA

( ENTENARIO DE LA 
UNIVERSITARIA”

Córdoba; n 0 t t f i£í~ Qm 0

VISTO:

La Declaración del Honorable Consejo Superior de la Universidí.» 
Córdoba, de fecha 22 de mayo de 2018, con motivo del trazado de la Obra 
Ruta Nacional N  38 Puente Costa Azul La Cumbre Sección Costa Azul-C

Y C O N SID ER A N D O :

Que el H. Cuerpo de esta Universidad declaró “(...)Que el inforfne técnico que 
avala el trazado de la Ohrn Alternativo n Ruta Nocional N 28 Puente Costa Azul La
Cumbre Sección Costa Azul-Cosquin fue realizado por los docentes invi 
Instituto de Servicios Públicos e Infraestructura (IISPI) de la Faculte 
Exactas, Físicas y  Naturales de la UNC, solo responde a una opinión 
profesionales intervinientes, como resultado de un trabajo científico y  de 
pero de manera alguna podrá tenerse como una posición u opinión insti 
Universidad

m eQue en el dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
al expediente CUDAP UNC 0005772/2018 el Abogado Asesor, Federico 
que "las opiniones vertidas tanto por el Sr. Gobernador, como por el 
Vialidad Provincial, hacen alusión a que técnicos especialistas da esta L 
los que han dado su opinión profesional, no implicando las mismas 
institucional de esta casa

Que precisamente tal consideración descarta la posibilidad 
rectificar como Institución tales conclusiones o consideraciones

Que este Honorable Consejo Superior hace expresa su preocupac i 
proyecto mencionado, ya que provocaría un severo impacto ambiente, 
Diversos estudios han documentado la estrecha relación que existe entre U r 
y  el funcionamiento de los ecosistemas y, por lo tanto, con los bienes y  ser h 
proveen (turismo, economía de la región, etcétera) por lo que su 
fundamental

c< >,

de
Así mismo este Honorable Cuerpo, recomienda a la Secretaria de 

Provincia de Córdoba revisar, reevaluar y  profundizar el análisis 
alternativas existentes para la Obra mencionada ut supra Y que enti 
previstas por la Ley Provincial 10 208 para reducir, eliminar o mitiga

d N acional de 
Alternativa a 

osquín.

< stigadores del 
d  de Ciencias 
técnica de los 
investigación, 

tlicional de esta

en respuesta 
J Cima afirma 
Presidente de 
niversidad son 
una posición

de ratificar o

ón en torno al 
l y  ecológico, 
biodiversidad 
icios que ellos 
nservación es

Ambiente de la 
las 6 (seis) 

e las medidas 
r  los posibles



efectos ambiental 
todos los grupos 
promover la recufy 
paisaje el área a 
tener la capacidad 
cambios en su estr,

’.s negativos se contemple incluir exclusivamente especies nativas, de 
íincionales y  formas de vida que son originales del ecosistema, para  
eración del normal funcionamiento ecosistémico; integrar al resto del 

i ecuperar; y  que el ecosistema recuperado debe ser resiliente, es decir 
de poder recuperarse de posibles factores adicionales que ocasionen 

uctura y  funcionamiento.

Por último. 
futuros la “Eval i  
territorio ” de la
perspectiva a lar, 
nuestros recursos.

declara la necesidad de tener en cuenta en planes de desarrollo 
ación ambiental estratégica” y  el “Ordenamiento ambiental del 

Provincial 10.208, como instrumentos que permiten planificar con 
ro plazo y  que son esenciales para el manejo y  uso sustentable de

le y

Por ello;

D

■Art. 1°: Adherir.
Universidad Nació 
de la Obra Alternad 
Azul-Cosquín.

g L  D EC A N O  DE LA FA C U LTA D  D E D ER EC H O  
L A  UN IVERSIDA D N A C IO N A L D E  C O R D O B A

R E S U E L V E

-a.. la_.nar.lararión emitida pnr el Honorable Consejo Superior de la

m

nal de Córdoba con fecha 22 de mayo de 2018, con motivo del trazado 
iva a Ruta Nacional N 3 8 Puente Costa Azul La Cumbre Sección Costa

ese, hágase saber, oportunamente archívese;

«¡tesas-


